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CONSEJO UNITARIO DE TRABAJO CUBANOS

                                                               (CUTC)
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PRESOS DEL CUTC

18 Y 19 DE MARZO DE 2003
PEDRO PABLO ALVAREZ RAMOS
Nació el 5 de enero de 1948 en la Ciudad de La Habana., 59 años de edad.

Es   Secretario General Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, CUTC, el cual pertenece a la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT), la Confederación Sindical Internacional (CSI) y es reconocido por la Organización Internacional del Trabajo (OIT); mantiene estrechas relaciones de trabajo y colaboración con el Sindicato Cristiano de los Países Bajos (Holanda- CNV), y el Sindicato de Trabajadores Cubanos, STC. 
En 1988  Pedro Pablo fundó el Movimiento Armonía y en  l989 la  Unión General de Trabajadores de Cuba (UGTC), primera organización sindical independiente de la isla. En 1994 se  elige  Presidente de la Unión Laborista de Cuba (ULC), la que en  1995 se fusionó con la Unión Sindical Independiente de Cuba, para dar nacimiento al Consejo Unitario de Trabajadores de Cuba (CUTC).

Desde el 23 de enero del presente año se encuentra ingresado en la sala de la Seguridad del Estado del hospital militar Carlos J. Finlay, en la Ciudad de la Habana, por los siguientes padecimientos: 

· Glaucoma en ambos ojos.

· Problemas en la columna vertebral.

· Alergia.

· Bronquitis asmática.

· Artrosis reumática generalizada crónica.

· Pitiliasis.
· Triglicerios altos.

· Hipertensión arterial un poquito alta.

Está ubicado en  la prisión  del Penal del  Combinado del Este, Ciudad de La Habana, Edificio 3, Compañía  3449, destacamento 33, Primer piso, donde cumple condena de  25 años de privación de libertad.

Presenta los siguientes problemas de salud

Se encuentra a cargo del mismo su hermana, Regla María Raola Hernández, vecina de Edificio no. 669, Apartamento  53, 5to. Piso, zona 18, Alamar, Municipio Habana del Este, CP.  12 500. Teléfono  7 650 989. 
El CUTC cuenta con las siguientes delegaciones provinciales:
Pinar del Río

Provincia Habana Campo

Ciudad de la Habana

Matanzas

Villa Clara

Sancti Spíritus

Camagüey 

Holguín

Santiago de Cuba

Guantánamo

Las  delegaciones provinciales están integradas  por los municipios donde está activado el CUTC.
El Comité Ejecutivo del  CUTC lo integran:

Secretario General: Pedro Pablo Álvarez Ramos

Secretaria General Adjunta: Dra. Maybell Padilla Pérez

Secretaria de Asuntos Femeninos: Noralba Alicia López
Secretario de Derechos Humanos: Raúl Rodríguez

Secretario Asuntos Jurídicos: Dr. Francisco Leblanc Amate
Secretaría Divulgación Prensa y Región: Lic. Aimée Cabrera Álvarez

Tiene con las siguientes unidades adscriptas: 

Buró de Asesoramiento Jurídico (Independiente Laboral): Dra. Maybell Padilla

Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes (BAJIL)

Biblioteca Independiente Emilio Máspero: Osvaldo Antonio Castillo

Ha confeccionado los siguientes anteproyectos de leyes: Código de Trabajo, Código de la Mujer, Código de Administración de Justicia Laboral.

Se rige por los siguientes documentos rectores, entre otros: Código de Ética, Estatutos, Declaración de Principios, ¡Aquí Estamos!
Por no radicar su familia directa  en Cuba la sede del CUTC se encuentra en  Calle  Masó no. 214, entre Enrique Villuendas y 20 de Mayo, Municipio Cerro, Código Postal  10 600, vivienda del Dr. Francisco Leblanc Amate. Teléfono 8 78 72 95
HORACIO JULIO PIÑA BORREGO

Nació el 19 de noviembre del año 1966   en Las Martinas, municipio Sandino, 40 años de edad, 

En 1996 se incorpora al Partido Pro-Derechos Humanos de Cuba (PPDHC) y en l998 pasa a   Secretario General del PPDHC en Pinar del Río. En el 2001 es Delegado del CUTC en el Municipio de Sandino y miembro de su dirección la Delegación Provincial de Pinar del  Río. 

La madre se nombra Ada Rosa Borrego Aragón, vecina de  Calle Clodoveo no. 136, Las Martinas, Municipio Sandino, Pinar del Río. Teléfono 
Se encuentra en la Prisión Provincial de Pinar del Río. Carretera Luís Lazo, Km. 5 ½, Pinar del Río, Área 1,  Destacamento 1, C.P. 20300. Área 1, destacamento 1, Pinar del Río, donde cumple  20 años de privación de libertad.

Presenta los siguientes problemas de salud:

· Problemas gástricos,

· Acidez,

· Artrosis

· Nódulos

· Calambres en las manos

Después de tres meses le han hecho sesiones de terapia. Donde se encuentra hay deficiencia de medicamentos.

CARMELO DÍAZ FERNÁNDEZ 

Vecino de Neptuno no.307, tercer piso, apto. 17, entre Galiano y Águila. Ciudad de La Habana.

67 años de edad.

Sancionado a 16 años de privación de libertad. Con  licencia extrapenal, por problemas de salud,  desde el 18 de junio de 2004.
Presenta los siguientes problemas de salud:

· Su   corazón  crece en desproporción a la caja toráxico, lo cual -en cualquier momento- puede provocarle la muerte. 
· Serios problemas circulatorios.

OSCAR ESPINOSA CHEPE. 
Nació el 29 noviembre 1940, 66 años de edad.

Economista, Diplomático. Asesor Económico del CUTC, en el Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independiente (ISECI).
Esposa, Miriam Leiva Viamonte

Vecino de  Calle 39 A, no. 4212, apto. 3, entre 42 y 44 playa, C.P. 11 300. Teléfono 209 46 45.
Con licencia extrapenal desde el mes de noviembre del año 2004, por problemas de salud.
Sancionado a 20 años de privación de libertad.

Continúa los problemas que le ocasionaron la extrapenal, entre ellos:  
· Cirrosis  hepática,

· Serios problemas gástricos,

· Problemas de próstata,

· Hipertensión arterial, controlada pero hay serias dificultades para acceder a los especialistas, por confiabilidad y estar muchos en el exterior,

Fue citado por la Presidenta del Tribunal del Municipio Playa, en el mes de febrero de 2006, para reiterarle que podía ser regresado a la prisión, en cualquier momento. Le dieron un documento donde se le ponen limitaciones, tales como: no poder salir de la Habana sin permiso, no poder cambiar de residencia. Se le advirtió que hay una Comisión de su Barrio encargada de vigilarlo e informar sobre su comportamiento (además de la Seguridad del Estado y los informantes).

Ha solicitado permiso para viajar al exterior, pero no se lo conceden.

VÍCTOR ROLANDO ARROYO CARMONA
Nació el 23 diciembre de 1951, 55 años de edad.

Esposa Elsa González Padrón, Calle C número 14 altos, entre Antonio Tarafa y Primera,  Reparto Jacinto, Pinar del Río, C.P. 20100. 

Se encuentra desde el día 13 de octubre en la Prisión El Yayal, Destacamento 6, Piso 1, Km. 6 ½, Carretera de San Germán,  Provincia de Holguín,  CP 80 100, donde cumple  26 años de privación de libertad.

En estos momentos presenta los siguientes problemas de salud:

· Presión arterial  alta y no hay efimox para tomársela, lo cual hacen cada 15 días o más,
·  Falta  el propanolol para controlarle la hipertensión,
· Diarreas frecuentes,
· Acidez,
· Las  comidas les caen mal,
· El  miércoles pasado lo vio una doctora, quién le indicó una gastroscopía, pero él refiere que allí no hay condiciones para hacerla,
· Hacía  tres meses  se le habían caído dos dientes y se los pusieron la semana pasada,
· Desde  hace meses presenta novos verrugosos, en la cabeza y en la nariz, los cuales salen por stres; hace un año los tuvo y se los operó,
· Casi  no lo sacan al sol, a pesar de que la celda hay humedad y presenta falta de higiene,
· Apenas   come, por estar  mal elaborados los alimentos  y salados. 
En resumen su estado de saludo es muy delicado.

Las visitas eran cada cuatro meses, ahora la dan cada tres, le corresponde  en el mes de agosto. Los familiares consideran indispensable que lo acerquen, pues está en la provincia de Holguín y es de la provincia de Pinar del Río. Anteriormente  estuvo en una prisión de Guantánamo. 
ADOLFO FERNÁNDEZ SAINZ

Nació el 30 noviembre de  1948, 58 años de edad.

Esposa Julia Núñez Pacheco, vecina de  Calle Beloascaín no. 465, Apartamento 19, 6to. Piso, entre Zanja y Salud, Centro Habana, Provincia Ciudad de La Habana.

Se encuentra en la Prisión Provincial de Canaleta, provincia Ciego de Ávila. Cubículo 26, destacamento 2., donde cumple 15 años de privación de libertad Con anterioridad estaba en una risión de la provincia de Holguín. La familia entiende que deben acercarlo a la  provincia donde reside, Ciudad de La Habana, por la lejanía y constituir una sanción para él y para sus familiares.
Presenta las siguientes enfermedades:

· Osteosperosis

· Hipertensión arterial,

· Quiste en el riñón,
· Blesfaritis en ambos ojos (consiste en una caspa en las pestañas en ambos ojos),

· Efisema pulmonar,

· Hipertrofia prostática de primer grado.
La atención médica es deficiente.

ALFREDO FELIPE FUENTES

Nació el 26 de mayo del año 1949, 56 años de edad. 

Delegado del CUTC en este municipio y miembro del ejecutivo provincial de la Habana Campo.

Esposa Loyda Valdés González. Calle 35 no. 4007 entre 40 y 42, Código Postal 33800.  Artemisa, Provincia Habana. 

Se encuentra en la Prisión Provincial Carretera Luís Lazo Km. 5 ½  Área 2 Destacamento 9, Pinar del Río, donde cumple  26 años de privación de libertad. 

Presenta los siguientes problemas de salud:

· Padece de  crisis de columna, agudizadas las mismas por las condiciones en que se encuentra.

· Tuvo descompensado de la presión, pero en estos momentos no.

· Suma delgadez.

· Ha tenido tratamiento médico por las enfermedades presentadas,

· Lo pasaron por el somatón y le dio el problema de columna con la recomendación de no hacer esfuerzos grandes.

A pesar de estar sancionado a 26 años de privación de libertad no tiene taquilla, debe tener el maletín debajo de la cama y cuando limpian debe cargarlo, lo cual repercute negativamente en los problemas de columna que presenta.

Tiene visita cada dos meses dos horas y pabellón cada tres meses tres horas. Las condiciones del último no son las mejores debido al mal estado en que se encuentran los baños y el agua es sucia, denotando, en sentido general, falta de higiene.
La comida es mala, deben de llevársela, reforzándola mediante las visitas.
El 14 de julio del año 2004 su esposa le entregó al compañero Pedro Ros Leal, en calidad de Secretario General de la CTC, un expediente donde le solicitaba interviniera en el caso de su esposo, debido a que estar sin trabajo por injusticia fue la causal principal de que el mismo cambiara su manera de pensar y de actuar. A pesar de la buena voluntad, y del ánimo de encontrar justicia, en franca violación de los derechos constitucionales que amparan a los ciudadanos a escribir a cualquier persona, y ésta contestarle, el señor Ros no le respondió la mencionada  carta.

LUÍS MILÁN FERNÁNDEZ
Nació el 22 de febrero de 1970, 37 años.

Delegado de la provincia de Santiago de Cuba.

Esposa Lisandra Laffita Hernández. Dirección: Edificio B-27 apartamento 10, Centro Urbano Antonio Maceo, Santiago de Cuba, C.P. 90200.   

Se encuentra en la Prisión Nacional Boniato, Avenida Federico Rey, Municipio Santiago de Cuba, Provincia Santiago de Cuba, CP 90 500, cumple 13 años de privación de libertad.

Se encuentra hospitalizado en la enfermería, presentando los siguientes problemas de salud:

· Efisema pulmonar,

· Hipertensión arterial,

· Tumoración de la tercera parte superior del hueso humeral,

· Hepotomegalia (crecimiento del hígado).

BLAS GIRARDO REYES RODRÍGUEZ. 

Nació el 7 de agosto de 1955, tiene  51 años de edad. 

Delegado del CUTC en Sancti Spíritus.  

Esposa Isel de las Mercedes Acosta Obregón. Avenida 26 de Julio no. 30 entre 3era. Del  Este y Ferrocarril, Reparto Colón, Sancti Spíritus.  

Se encuentra en la Prisión Provincial Nieves Morejón,  Sancti Spíritus, Destacamento 12,  Provincia Sancti Spíritus. Cumple 25 años de privación de libertad.

Presenta los siguientes problemas de salud:

· Hemorroides,

· Hipertensión arterial,

· Gastritis crónica,

· Pérdida de la audición.

NOTA:

Más del 90% de las enfermedades presentadas por los pacientes fueron adquiridas en la penitenciaría.

Dado en la Ciudad de la Habana

2 de julio de 2007
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Dra. Maybell padilla Pérez

Secretaria General Adjunta

CUTC

